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CONTRATO DE SERVICIO DE CESIÓN DE MUESTRAS PROCEDENTES DE 

BIOBANCO PARA EL PROYECTO PI24/01711, PARA LA FUNDACIÓN PARA 

LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 

PAZ, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. EXPEDIENTE PAS 52-2025.  El Proyecto 

PI24/01711 ha sido financiado por el Instituto de Salud Carlos III y cofinanciado 

por la Unión Europea. 
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CONTRATO DE SERVICIO DE CESIÓN DE MUESTRAS PROCEDENTES DE 

BIOBANCO PARA EL PROYECTO PI24/01711, PARA LA FUNDACIÓN PARA 

LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 

PAZ, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. EXPEDIENTE PAS 52-2025.  El Proyecto 

PI24/01711 ha sido financiado por el Instituto de Salud Carlos III y cofinanciado 

por la Unión Europea. 

 

1.- CARACTERISTICAS GENERALES  

1.1-OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente pliego es la contratación de un servicio de cesión de muestras de 

alícuotas de plasma, alícuotas de suero, alícuotas de orina, alícuotas de pellet, cajas de 

congelación, y unidades de hielo seco, de pacientes diagnosticados de nefropatías 

glomerulares, y almacenadas en un Biobanco, con el objetivo de realizar estudio genético 

y de proteínas y así determinar los mecanismos de daño y progresión de renal. 

El presente proyecto tiene como objetivo principal analizar si la presencia de variantes 

comunes en los genes o niveles de los componentes de la VAC (proteínas), están 

relacionadas con la frecuencia de presentación y la heterogeneidad clínica y pronóstica 

de la Vasculitis ANCA, glomerulonefritis membranosa y otras patologías glomerulares. 

Se considera la prestación como un servicio único indivisible debido a la necesidad de 

garantizar la homogeneidad de la cohorte de pacientes, la trazabilidad completa de todas 

las alícuotas (plasma, orina, suero, pellet) bajo un mismo protocolo de procesamiento del 

Biobanco de origen, y la coordinación logística imprescindible para la correcta cadena de 

frío. 

  

1.2- LEGISLACIÓN. 

Los productos presentados a este procedimiento, deberán cumplir la legislación vigente 

que sea de aplicación. 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga 

acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter 

en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal, 

quedando el contratista sometido a la normativa nacional y europea en materia de 

protección de datos, siendo ésta una obligación contractual esencial (211.1.f LCSP). 
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1.3.- DURACIÓN 

 

- Duración del contrato: el contrato comenzará el día de la formalización del 

mismo y finalizará el 31/12/2027.  

- Procede la prórroga del contrato: No procede. 

- Plazo de ejecución: La empresa entregará las muestras cuya cesión es objeto del 

contrato en función de las necesidades del Investigador y en base a sus 

requerimientos, no siendo posible entregar todas las muestras en una sola remesa.  

Por tanto, solo se abonará la parte del servicio efectivamente prestada, es decir, 

solo aquellas muestras solicitadas en función de las necesidades. 

 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

El objeto del contrato es la prestación de un Servicio de Cesión de Muestras Biológicas 

de Origen Humano y Datos Asociados con fines de investigación biomédica incluyendo 

su envío con el embalaje y con las condiciones necesarias.  

Este servicio comprende la localización, preparación, control de calidad, y la entrega de 

las alícuotas biológicas solicitadas, incluyendo los elementos de embalaje y refrigeración 

necesarios para garantizar el mantenimiento de la cadena de frío durante el transporte, 

constituyendo una prestación única e indivisible consistente en los siguientes elementos: 

• ALICUOTA DE PLASMA: 1500 unidades 

• ALICUOTA DE ORINA: 1500 unidades 

• ALICUOTA DE SUERO: 1500 unidades 

• ALICUOTA PELLET: 500 unidades 

• CAJA CONGELACIÓN: 16 unidades 

• HIELO SECO: 16 unidades 

Las muestras se irán solicitando en función de las necesidades del investigador, por lo 

que el servicio se prestará a demanda en función de las unidades y cantidades que se 

vayan solicitando.  

Se trata de un proyecto de larga duración. En proyectos previos se han construido 

colecciones de Biobanco de distintas patologías glomerulares y se habían comenzado a 

realizar estudios experimentales. En el proyecto actual se pretende dar continuidad al 

trabajo previo, ampliando los estudios a realizar y manteniendo el seguimiento 

longitudinal de los ya realizados. 
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Madrid, a 22 de octubre de 2025. 

POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, 

 

 

 

 

 

D. Francisco García Río 

 

 

Presidente de la Comisión Delegada de la Fundación 

 

 

 

CONFORME: 

EL ADJUDICATARIO 

FECHA Y FIRMA 
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